
Comisión Estatal
de Mejora
Regulatoria

Entidad: Comisión Estatal de Mejora ReQulatoria
Dirección: Dirección General
Area:
Oficio Núm. CEMER/DG/132/2014

"2014, Año de Octavio Paz"

Cuernavaca, Mor., a 13 de Febrero de 2014.
Asunto: Dictamen de Exención del MIR

C.P. JOSÉ ENRIQUE FELIX IÑESTA y MONMANY
SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA
PRESENTE
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En atención a su oficio número 5C/231-JI -A/2014, re:¡:J¡:li~~g:20'1techa trec
febrero de la presente anualidad, y de conformidad cqn lo dispuesl::6 pqr los a~\~AJlos1,
11,13, Y 14 fracción III de la Ley de Mejora Regulatoria pa1'IlI~J!';\l.~~~'ll6 Wi</lClllS;>
cualesestablecenla atribu~j?n de l~ Co~jsión Estatal~cft.FMe)'$:~'REªwa~'a..,api
el Anteproyecto de Regulaclon que Impliquen actos ad .st:Mí,vl;;da.c~ctt!r nera .

- NUEVA VISIO

de
,8,
los
nar

Me permito informar a usted que ha sido debidamente revisado el siguiente
anteproyecto "Acuerdo que establece los Elementos, Modelo de Control Interno y
Evaluación al Desempeño de la Administración Pública Estatal" y en observancia a lo
que dispone el artículo SI de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y ios
artículos 33 último párrafo y 34 de su Reglamento, se autoriza la exención de la
obligación de elaborar el Manifiesto de Impacto Regulatorio, en virtud de que no
implica costos de cumplimiento alguno para los particulares,

Por lo anteriormente expuesto y fundado le informo que no existen observaciones
acerca de las acciones regulatorias propuestas que no estén justificadas, por lo que se
dictamina el anteproyecto como válido y apegado a la normatividad administrativa y
legal aplicable.

Sin más por el momento aprovecho la ocasión pa a enviarle un cordial saludo y quedo
a sus ó~~enfs(fZ"~J[evar a cabo cualquier aclaración.
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